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Téngase por agregado al expediente la documental que da cuenta del certificado de 
Tradición del Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 074-18987, en la que se registra 
la medida cautelar sobre la cuota parte propiedad de la ejecutada.  
 

Obre en autos las constancias de radicación del oficio 020-1195, en las diferentes 
entidades bancarias, a su vez téngase en cuenta y póngase en conocimiento las respuestas 
dada por los bancos Mundo Mujer, Caja Social, Itau y Somec.  
 

Vista la solicitud realizada por la apoderada de la pare actora (f.28) advierte el 
Despacho que mediante auto de fecha 03 de diciembre de 2020 (pag.10 c.2), se decretó como 
medida cautelar el embargo y retención de productos financieros a nombre de la ejecutada, 
decisión que fue comunicada a las entidades financieras mediante Oficio No. 020-1195  del 16 
de diciembre  de 2020; sin embargo se encuentra que varias de las entidades financieras  no 
han realizado pronunciamiento alguno, por lo que se dispone:  
 

REQUERIR a los bancos AGRARIO, CORPBANCA, BBVA, COLPATRIA, 
BANCOLOMBIA, BOGOTÁ, POPULAR, DAVIVIENDA. GNB SUDAMERIS, AV. VILLAS, 
FALABELLA, OCCIDENTE, BANCAMIA, PICHINCHA, W, SCOTIABANK y CONFIAR, para 
que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, se sirvan 
dar respuesta al Oficio No. 20-1195. 
 

Por secretaría ofíciese a las entidades antes referenciadas, advirtiéndoles de las 
consecuencias legales por la inobservancia de las órdenes judiciales (art. 44-3 CGP). 
 

Una vez conocidas las respuestas de las entidades bancarias, se dispondrá sobre la 
ampliación de las medidas solicitadas.  
 
      

NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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